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Ciudad de México, a IlAY

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenarniento Territorial de la Ciudad de lt4éxico, con fundameñto en los artículos 5 fracciones lV y x l, 6
fracción llL, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 I S 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los elementos conteñidos en elexpediente número PAOT-2023-6848-SPA-4975 relacionado con
la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando
los siguienles:

ANTECEDENTES

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaly del Ordenarñiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico;

asícomo 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALISIs DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APLICABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de l\4éxico coñforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de Ley de Protección y Bienestar de los Animales
de la Ciudad de México, es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer
sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar an¡mal, así como
tener la lfacultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.
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Se recibió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

:

(...) El perr¡to está en molos condiciones estó en un lugor muy suc¡o orr¡bo en lo ozoteo y estó sucio y
greñudo hoy veces que lo bojon, pero qu¡en sobe en qué cond¡c¡ones este cuondo lo t¡enen odentro
poryue se la poso lodtordo l...) [Ubicación de los hechos: calle Lombardos, I¡anzana 9, Lote 8, colonia
Reacomodo Primera Victoria, Alcaldía Álvaro Obregón.l (...)
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B¡enestar an¡mal

La denunc¡a ciudadana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar can¡no ub¡cado en calle

Lombardos, Manzana 9, Lote 8, colonia Reacomodo Pr¡mera Victoria, Alcaldía Alvaro Obregón.

Al respecto, la Ley;e Protección y Eienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su ¿rtículo 24 señala
que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner eñ peligro la vida del animal o que afecte su bieñestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abr¡go contra la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevó a cabo dos visitas de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durañte las cuales personal de

esta subprocuraduría tocó la puerta de acceso en reiteradas ocasiones del inmueble de denuncia, sin

embargo, nadie atendió al requerim¡ento; desde la vía públ¡ca no se observó, ni se escuchó la presencia de

algún ejemplar canino, n¡ se perc¡bieron olores caracterÍsticos de ejemplares caninos.

No obstante, lo añterior, se notificó of¡c¡o por instructivo a la persona habitante del domicilio de los hechos

denunc¡ados, en elcualse hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de b¡enestar animal, así

como las obl¡gaciones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos.

En seguimiento a lo anter¡or, esta Subprocuraduría, se allegó de las documentales probatorias a través de

las cuales se hizo constar lo s¡guiente:

La presencia de un ejemplar canino, el cualse describe a cont¡nuac¡ón

Macho, cr¡ollo de aproximadamente 4 años de edad, elcual responde al nombre de "Piwi"
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cond¡c¡ón corporal y muscular. El ejemplar canino presenta condición corporal y muscular ideal,
de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas,

no se pueden observar, con mínimo recubrim¡ento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las cost¡llas al ser visto desde arriba.

Lugar dc alo¡amiento. El ejemplar canino se observó deambulando libremente en la azotea del
¡nmueble, cuenta con una casa refug¡o que le permite protegerse de las inclemenc¡as del clima. El

lugar se observó limp¡o sin la presencia de heces u or¡na.

Agua y Alim€nto. se advirt¡ó un recipiente que contenían agua a l¡bre disposición. La persona

encargada de su cuidado informó que le proporciona al¡mento consistente en croquetas, pollo y
verdur¿s tres veces ¿l día-
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Comportamiento. Se aprecia una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, y no
se detectó que presente s¡gnos de estrés o aislam¡ento.

Cond¡c¡ón d€ salud. No presenta lesiones evidentes; no obstante, se exhortó al propietario a

brindarle atención médica, med¡ante elesquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar
su sistema inmunológ¡.o a fin de ev¡tar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Por lo anter¡or, esta Entidad no cuenta con los elementos materiales para continuar con la investigación,
en virtud que no se coñstataron los hechos denunciados, pues el ejemplar can¡no motivo de denuncia,
cuenta con las condiciones de bienestar an¡mal.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir lá presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 21 f?ccióñ Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
material, en virtud de que no se constataron los hechos motivo de denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
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Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado,
esta Entidad, realizó dos vis¡tas de recoñoc¡m¡ento de hechos, el cual no fueron atend¡dos
por alguña persona habitante y/o propietaria del domic¡lio; así mismo, no se observó, ni

escuchó la presenc¡a de algún ejemplar canino, ni se percibieron olores característ¡cos de los
ejemplares.
Se notificó ofic¡o vÍa ¡nstruct¡vo a la persona prop¡etaria y/o habitante del inmueble
denunciado, en el cual se hace de conocimiento la legislac¡ón aplicable en materia de

bienestar animal, así como las obligaciones que deben cumplir las personas responsables
de ejemplares caninos
Posteriormente, esta Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales
se hi¿o constar que el ejemplar canino, cuenta con las condiciones de bienestar an¡mal en
cuanto a cond¡ción corporal y muscular, alojamiento, alimento y agua br¡ndada,
comportamiento y buena condición de salud.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en elámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pr¡mer párrafo de
este ¡nstrumento es de resolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la C¡udad de
[¡éx¡co

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. -

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. ---------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela ort¡z Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y B¡enestar
a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de México y 51 fracc¡ón XXll de su Reglamento
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